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Gobierno Militar deBBurgos
Por fuerzas del Regimiento de 

Caballería Blindada, España, 
núm. 11, se realizarán ejercicios 
de tiro con distintas armas por
tátiles de combate, durante los 
días 11, 14, 18, 21, 25 y 28 
del actual mes, desde las 9 a las 
18 horas, ambas inclusive, en el 
campo de tiro de La Brújula , 
en una zona limitada por Los 
Cuetos (Ríocerezo, Monasterio 
de Rodilla, Quintanapalla), Ca- 
ñalgrande (al norte de Los Cue
tos) , Fuente de las Majaras 
(Monasterio de Rodilla), Hier
ba Pinta (Ríocerezo) y Colora
do (Ríocerezo).

Lo que se hace público por la 
presente, en evitación de desgra
cias personales.

Burgos, 5 de junio de 1963. 
El Coronel Secretario.

PUeVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el ramo de apremio de la cau
sa 324, de 1961, por impruden
cia, contra Francisco José Urrea 

Alonso, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por 
término de ocho días:

Una motocicleta marca “Der- 
lan”, matrícula BU-12610, con 
motor de explosión a dos tiem
pos, de un cilindro, diámetro in
terior en mm., 52; potencia en 
H. P., uno; con dos asientos; 
número de motor, M-3097; que 
se encuentra depositada en la ca
sa “Pérez Cecilia”, de esta ca
pital, habiendo sido valorada en 
la cantidad de diez mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis del actual y hora 
de las once, y para tomar parte 
en la misma, deberán los lidia
dores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo 
del valor de la motocicleta que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en 
depósito, como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio 
de la venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y podrán hacerse a 

calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Burgos, a cinco de 
junio de mil novecientos sesenta 
y tres. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

Miranda de Ebro
El señor Juez de Primera ins

tancia de este partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento de quiebra, pro
movido por el Procurador don 
Domingo Vela Ortiz, en nombre 
de don Enrique Vizcaíno Pique
ras, fabricante de calzado y ve
cino de Almansa, contra los her
manos don 1 eófilo, don Cloaul- 
fo y don Alejandro Martín Del
gado Ventura, vecino del comer
cio de esta plaza, acordó citar 
por edictos a todos los acreedo
res de los quebrados que tengan 
domicilio desconocido, a fin de 
que concurran a la junta de acre
edores que, para la elección de 
síndicos de la quiebra, se cele
brará el día veinticinco de junio 
próximo, a las once horas, en la 
sala de audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 1342, 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Miranda de Ebro, a treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.
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Villarcayo
En el juicio de faltas número 

6 del año, seguido contra Ricar
do Pérez Gómez, por lesiones, 
se ha dictaqó providencia con 
fecha de hoy declarando firme 
Ja sentencia, recaída en dicho jui
cio, en el _que se acuerda dar 
vista a los condenados Luis Diez 
y Ricardo Pérez, de la tasación 
de costas que se inserterá en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, por tres días y que se requie
re ai penado Ricardo Pérez Gó
mez, para que dentro del plazo 
de ocho días, se presente volun
tariamente ante el Juzgado Co
marcal en Villarcayo, para cum
plir en la cárcel del partido los 
cuatro días de arresto, impuestos 
en sentencia de 30 de abril úl
timo, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, se procederá a su 
detención.

Y no habiendo satisfecho Luis 
Diez, la multa de cincuenta pe
setas, se encarga a las Autorida
des y agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y 
captura de dicho penado, po
niéndole a disposición de este Juz
gado para su ingreso en la cár
cel, al objeto de que cumpla la 
pena de un día de arresto corno 
responsabilidad subsidiaria, con
fórme al artículo 91 del Código 
Penal.

Tasación de costas
: Derechos de tasas judiciales 

en ei juicio artículo 28, 1 15 pe
setas.

- Registro D. 11 .a, 20.
■ Ejecución, 30.

Cumplimientos despachos, 300
Por 6 por 100 importe tasa

ción, 29,70.
Reintegros y suplidos, 30.
Total, 524,70 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción a los dos condenados, cum
pliendo lo mandado por eí se
ñor Juez, expido la presente para 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, por encon

trarse los dos condenados en ig- 
i norado paradero, en Villarcayo, 

a 30 de mayo de 1963.—El 
Secretario, Pedro Pereda.

ANUNCIOS OFICIALA
Delegación te Traíajo te telaos

Convenios Colectivos
Vistas las actuaciones practi

cadas en relación con la solici
tud formulada por los sub-gru- 
pos de Construcción y Obras 
Públicas, Derivados del Cemen
to, Vidrio Plano y Soplado y 

i Cales y Yesos, encuadrados en 
el Sindicato Provincial de la 
Construcción, en orden a la for- 
malización de un Convenio Co
lectivo Sindical de carácter pro
vincial, y

Resultando: Que en 14 de 
marzo tuvo entrada en esta De
legación escrito del Delegado 
Provincial de Sindicatos fechado 
en 28 de febrero anterior, en el 
que se transcribía el acuerdo dic
tado por el mismo, aprobando la 
iniciación de deliberaciones so
bre Convenio Colectivo Sindical 
Provincial, instado por los sub
grupos que se mencionan, encua
drados en el Sindicato Provin
cial de la Construcción y que 
había de referirse a los siguientes 
extremos: 1,°—Incremento d e 
salarios. 2.°—Premios de Anti
güedad. 3.°—Desplazamientos.
4. °—Clasificación Pro fesional.
5. °—Inclemencia del tiempo y
6. °—Vacaciones.

Resultando: Que asimismo en 
fecha 29 de abril, tiene entrada 
en esta Delegación escrito del 
Delegado Provincial de Sindica
tos fechado el día 26, comuni
cando que constituida la Comi
sión deliberante del Convenio 
Colectivo el día 4 de abril y 
convocadas reuniones el día 16 
y el día 18 del mismo mes, no 
se consigue el número suficiente 
de representantes económicos pa

ra contituirse en deliberación la 
Comisión, a pesar de que en am
bas convocatorias fueron citados 
todos los comisionados tanto ti
tulares como suplentes, por lo 
que no ha habido posibilidad de 
establecer el diálogo sobre las 
propuestas formuladas, acompa
ñándose acta de la reunión ce
lebrada. Que en consecuencia 
de todo ello se solicita se tenga 
a bien dictar, con carácter obli
gatorio, una disposición que re
suelva la cuestión planteada por 
los solicitantes del Convenio.

Resultando: Que a partir de 
esa petición y en dos sesiones en 
la Delegación de Trabajo, se 
discutieron los puntos sobre los 
que habría de versar el fracasa
do Convenio, llegándose a plan
tear diversas con trapropuestas 
sin carácter formal, que servirán 
sin embargo para una mejor fun 
damentación de criterio de la De
legación en el momento de dic
tar la norma de obligado cumpli
miento que plantea el artículo 13 
del Reglamento de Convenios 
Colectivos, de 22 de julio de 
1958.

Resultando: Que en la trami
tación del presente expediente, 
se han seguido las normas de la 
Orden de 27 de diciembre de 
1926 e Instrucciones de la circu
lar número 286, de 27 de di
ciembre de 1962 de la Dirección 
General de Ordenación del Tra
bajo.

Considerando: Que la compe 
tencia de esta Delegación para 
resolver, viene determinada en la 
Ley d e Convenios Colectivos 
Sindicales de 4 de abril de 1958, 
y el artículo 13 del Reglamento 
de 22 de julio del mismo año, 
estableciendo los trámites para 
dictar normas de obligado cum
plimiento a petición de la Or
ganización Sindical en el supues
to de imposibilidad de iniciarse 
diálogo en el Convenio por in
comparecencia de una de las 
partes.
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Considerando: Que la pro

puesta de la Sección Social, 
abarcaba diversos extremos sobre 
los que no se llegó a discutir en 
el período de tramitación Sindi
cal, por lo demás fue muy bre
ve, hasta el extremo de que no 
llegó a tenerse en cuenta un es
bozo de contrapropuesta de la 
Sección Económica que fue pre
sentada al parecer fuera de pla
zo, en la segunda y última se
sión de las celebradas en dicho 
período.

Considerando: Que e n las 
conversaciones aludidas celebra
das bajo la presidencia del De
legado que suscribe, ya en esta 
segunda etapa de tramitación, 
han podido ponderarse los argu
mentos de una y otra parte, lle
gando a una aproximación de las 
respectivas posiciones que sin 
embargo, no es bastante para qu». 
pueda estimarse existe acuerdo 
do entre ambas, por lo que ha 
de aplicarse la Norma de la Or
den de 27 de diciembre de 1962, 
que prescriben tales casos la fa
cultad al Delegado actuante, de 
dictar o no, según su criterio que 
lo aconseje, una norma de obli
gado cumplimiento que supla los 
efectos de fallido Convenio Co
lectivo, todo ello según la regla
mentaria tramitación que ha de 
seguirse como es preceptivo en 
el presente caso.

Considerando: Que las cir
cunstancias del caso presente, 
aconsejan dictar la Norma en 
cuestión,, y por otra parte pon
deradas tales circunstancias, pa- 
iece oportuno admitir para dicha 
horma, el mismo ámbito de apli
cación que se proyectó al iniciar
se el Convenio, que no abarca 
solo las empresas sujetas a la 
Reglamentación de Construcción 

y Obras Públicas, sino también 
idrio Plano y Soplado, deriva

dos del Cemento y Cal y Yeso; 
Puesto que si bien la dispersión 
(,e Reglamentaciones sobre la 
materia podría hacer aconseja

ble un tratamiento por separado 
de cada actividad, no es menos 
cierto que entre todas ellas exis
te una lógica relación funcional, 
amén de las circunstancias de que 
estas actividades marginales y re
feridas a la construcción, ocupan 
en esta provincia un número tan 
escaso de productores que por sí 
solo no hubieran podido ir nun
ca a la celebración de Convenio 
alguno, con las naturales conse
cuencias de indefensión y de ar
bitraria fijación de salarios y 
condiciones de trabajo; y consi
derando finalmente, que la re
presentación patronal de estas 
pequeñas actividades admitió, si 
bien con cierta dificultad, que 
fueran englobadas, en la discu
sión del Convenio, aún cuando 
haciendo diversas salve dades 
que pudieran ser tenidas en cuen
ta de haberse llegado a un acuer
do, pero que ya están superadas 
desde el momento en que se dic
tan las presentes Normas.

Vistos los preceptos legales ci
tados en el texto de la presente 
Resolución, y demás concordan
tes y de general aplicación en eT 
presente caso,

ACUERDO
Establecer conjo normas de 

obligado cumplimiento las que 
siguen, dándoles vigor hasta tan
to que por las partes afectadas 
no se llegue en su día y caso a i 
un Convenio Colectivo, signifi
cando que contra las presentes 
Normas no cabe interposición de 
recurso alguno dentro del Pro
cedimiento Administrativo L a- 
boral.

Dése traslado de la presente 
Resolución a las partes afectadas 
y dispóngase la publicación de 
las mismas en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y fir
mo, en Burgos, a cuatro de ju
nio de mil novecientos sesenta y 

tres.—El Delegado de Trabajo, 
Juan Durán.

*¥ ¥
Normas de obligado cumplimien
to para las Empresas afectadas 
por las Reglamentaciones Na
cionales de Trabajo de Cons
trucción y Obras Público De
rivados del Cemento, Cemento 

Yeso y Cal e Industrias del
Vidrio de la provincia 

de Burgos
Articulo l.°

Ambito de aplicación: Las 
presentes Normas se aplicarán a 
todas las Empresas afectadas por 
todas las Reglamentaciones Na
cionales de Trabajo de Cons
trucción y Obras Públicas, De
rivados del Cemento, Cemento 
Yeso y Cal e Industrias del Vi
drio, radicadas o actuantes en la 
provincia de Burgos.

Articulo 2.°
Premios de antigüedad: Los 

premios de antigüedad se calcu
larán sobre los salarios que en 
estas Normas se establecen. 5ru 
cómputo se efectuará a partir del 
momento en que cada trabaja
dor haya ingresado en la Empre
sa, independientemente de los 
cambios de categoría que se ha
yan producido o se produjeran 
en lo sucesivo. No se computará 
a estos efectos el período de 
aprendizaje si se hubiere reali
zado.

Articulo 3.°
Desplazamientos: En los ca

sos en que por las Reglamenta
rio n e s afectadas corresponda 
abono de dietas, el importe de 
éstas se estimará en el doble de 
las cantidades que las disposicio
nes vigentes al respecto en 31 de 
enero de 1962, fijaban para cada 
caso. En todo lo demás conti
nuarán vigentes aquéllas dispo
siciones.

Articulo 4.°
inclemencias del tiempo: La 

Empresa abonará el 100 por 100 
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del salario fijado en estas nor
mas, correspondiente a los días 
en que por inclemencia del tiem
po no pudiera trabajarse, y el 
obrero por su parte habrá de re
cuperar solamente el 75 por 100 
de las horas perdidas por tal 
concepto.

Articulo 5.°
Vacaciones: Todo el perso

nal afectado por estas Normas, 
disfrutará de quince días labora
bles de vacaciones, retribuidas 
con el salario fijado en el artícu
lo siguiente, respetándose 1 a s 
condiciones más beneficiosas que 
tuvieran establecidas por volun
tariedad de las Empresas o por 
precepto de la respectiva Regla
mentación Nacional, algunas ca
tegorías profesionales o determi
nados trabajadores.

Articulo 6.°
Salarios: Los salarios mínimos 

para las distintas categorías y 
actividades afectadas por estas 
Normas, equivaldrán en cada 
caso al doble de los salarios re
glamentarios que estuvieran en 
vigor en las distintas Reglamen
taciones Nacionales de Trabajo, 
afectadas en 3 1 de diciembre de 
1962. A estos efectos se estima
rá, en su caso, como formando 
parte del salario, que ha de du
plicarse para hallar el actual, el 
aumento en concepto de Parti
cipación en Beneficios, que fue 
incorporado al salario base de 
alguna de las Reglamentaciones 
afectadas con anterioridad a di
cha fecha.

Los salarios así fijados, incre
mentados en su caso con los co
rrespondientes premios de anti
güedad que se han de calcular 
sobre los mismos, servirán de ba
se también para el abono de las 
gratificaciones extraordinarias de 
18 de Julio y Navidad.

Articulo 7.°
Ropa de trabajo: En concep

to de desgaste de ropa de traba

jo, las empresas abonarán la can
tidad de una peseta por día na
tural a su personal clasificado en 
los grupos de obreros y subalter
nos por todas las Reglamentacio
nes afectadas, así como a los pro
fesionales de oficio de canteras y 
tierras industriales y a los auxi
liares de obra del apartado C) 
del grupo 3.°, del art. 2.° de la 
Reglamentación de Construcción, 
cantidad que será entregada en 
la misma forma y plazos en que 
sea abonado el salario respectivo. 
Las empresas pueden sustituir es
te abono con la entrega de la 
ropa correspondiente.

Artículo 8.°
Bajas: Los trabajadores afec

tados por las presentes normas 
que vayan a causar baja en una 
empresa, deberán ponerlo en co
nocimiento de la misma por escri
to, al menos, con una semana de 
anticipación, salvo imposibilidad 
absoluta de hacerlo.

Artículo 9.°
Absorción: Las mejoras sala

riales establecidas por las pre
sentes normas se computarán a 
efectos del Seguro de Acciden
tes del Trabajo, pero no repercu
tirán en el Plus Familiar ni co
tizaciones de Seguros Sociales ni 
Mutualismo Laboral, que habrán 
de desarrollarse según su propia 
normativa y son absorbibles y 
compensables con cualquier me
jora de otro tipo, existentes, o 
que pudieran establecerse en lo 
sucesivo.

En cuanto no esté regulado 
por las presentes normas será de 
aplicación las respectivas Regla
mentaciones Nacionales en vigor, 
y demás preceptos legales refe
rentes al caso.
. ---------------------------------------

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

RESOLUCION del Ayunta
miento de Miranda de Ebro 
por la que se hace público el 

Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de 
guardia municipal, seis de 1 
bomberos, cuatro de malari- I 
fes, once de policía urbana, 
una de electricista, una ¿t 
albañil y una de ayudante de 
oficio, de esta Corporación.

El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposi
ción para las plazas de referen
cia, vacantes en el Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, 
ha quedado constituido de la for
ma siguiente;

Presidente. — limo. Sr. don 
José María Aragüés González, 
Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro.

Vocales. — D. Alfonso Ben- 
goa Luján, en representación dei 
Profesorado Oficial; don Gerar
do Martínez de Acitores, en re
presentación de la Direccción Ge
neral de Administración Local; 
don José Luis López de Uralde, 
Arquitecto municipal, para las 
plazas de bomberos, electricista, 
albañil y ayudante de oficio; don 
Juan San Román Blanco, Direc
tor técnico del matadero munici
pal, para las plazas de matari
fes, y don Nicomedes López 
López, sargento-jefe de la Poli
cía municipal, para la plaza de 
guardia.

Secretario. — Don Ramón de 
Recalde y Laca, Secretario Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro.

Lo que se hace público, en I 
cumplimiento de la base novena 
de la convocatoria.

Miranda de Ebro, 5 de junio 
de 1963.—El Secretario, Ramón 
de Recalde y Laca.

flPOBEMHIEHTB DE IfflTEMIEinil 
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Nueva» Oficinas-San Lorenzo, M-i.
Apartado 129. — Certificado» de 

PENALES y de! Cotoetro


